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tiiMininRAíio» PBovmtiAi

GOBIERNO CIVIL

Vías Pecuarias

CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 del reglamento de Vías Pecua
rias de 23 de diciembre de 1946, se hace 
público para general conocimiento que en 
el Boletín Oficial del Estado de 23 de 
enero de 1960, se inserta la Orden ministe
rial de 19 de enero de 1960, aprobatoria de 
la Clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Renedo 
(Valladolid), cuya copia literal es del si
guiente tenor;

«Visto el expediente incoado para la 
Clasificación de las vías pecuarias existen
tes en el término municipal de Renedo, 
provincia de Valladolid, y

Resultando: Que ante necesidades ur
gentes', derivadas de la concentración par
celaria, la Dirección General de Ganade
ría, a propuesta del Servicio de Vías 
Pecuarias, ocordó proceder al reconoci
miento e inspección de las existentes en el 
término municipal de Renedo (Valladolid), 
designando para la práctica de los traba
jos al perito agrícola del Estado don Silvi
no María Maupoey Blesa, adscrito a la 
Dirección General de Ganadería, quien 
realizó los trabajos de campo redactando 
posteriormente el proyecto de Clasifica
ción con base en la planimetría del térmi
no, facilitada por el Instituto Geográfico y 
Catastral, documentos existentes en el 
archivo del Servicio de Vías Pecuarias e 
información testifical supletoria.

Resultando: Que el proyecto de clasifi
cación fue remitido al Servicio de Concen
tración Parcelaria para su examen e infor

me, siendo devuelto por dicho organismo 
debidamente informado.

Resultando: Que, posteriormente se 
remitió un ejemplar del proyecto de Clasi
ficación al Ayuntamiento, para su exposi
ción pública, y otro a la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia; remitiéndose 
igualmente anuncio para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, siendo 
devueltos dichos proyectos con las diligen
cias e informes reglamentarios.

Resultando: Que fue informado favora
blemente por el ingeniero agrónomo, ins
pector del Servicio de Vías Pecuarias..^

Resultando: Que pasó a informe de la 
Asesoría Jurídica.

Vistos: Los artículos 5 al 12 del regla
mento de Vías Pecuarias, aprobado por 
Decreto de 23 de diciembre de 1944, el 
artículo 22 del texto refundido de la ley de 
Concentración Parcelaría de 10 de agosto 
de 1955, la Orden minísteriál de 29 de 
noviembre de 1956, el reglamento general 
de Procedimiento Administrativo del Mi
nisterio de Agricultura de 14 de junio de 
1935 y la disposición transitoria de la ley 
de Proccdimineto Administrativo de 17 de 
julio de 1958.

Considerando: Que la Clasificación ha 
sido proyectada ajustándosc a lo dispuesto 
en los artículos pertinentes del reglamento 
de Vías Pecuarias, siendo favorables a su 
aprobación los informes emitidos por las 
autoridades locales. Jefatura de Obras Pú
blicas, Servicio de Concentración Parcela
ria e ingeniero Agrónomo, inspector del 
Servicio de Vías Pecuarias.

Considerando: Que fue favorablemeníe 
informada por la Asesoría Jurídica del 
departamento.

Considerando: Que en la tramitación 
del expediente se han cumplido todos los 
requisitos legales.

Este Ministerio ha resuelto:
l .° Aprobar la Clasificación de las vías 

pecuarias existentes en el término munici
pal de Renedo (Valladolid), por la que se 
declara la existencia de las siguientes;

Cordel Cañada Leonesa. — Tramo prime
ro.—Comienza en el mojón de los cuatro 
términos. Fuentes de Duero, Cistérniga, 
Tudela de Duero y Renedo, hasta los para
jes de La Parameña, a la izquierda y Baza- 
buey, a la derecha. Su anchura es de trein
ta y siete metros sesenta y un centímetros 
(37,61 m.), correspondiendo a este primer 
tramo solamente la mitad, o sea, dieciocho 
metros ochenta centímetros (18,80 m.), por 
ir caballero sobre la línea devisoría con el 
término de Tudela de Duero,—Su superfi
cie aproximada es de cuatro hectáreas, 
cincuenta y un áreas, veinte centiáreas 
(4 hectáreas, 51 áreas, 20 centiáreas).

Tramo segundo.—Desde la finalización 
del anterior hasta sú entrada en el término 
municipal de- Valladolid.— Su anchura es 
de treinta y siete metros sesenta y un 
centímetros (37,61 m.), con una superficie 
aproximada de veintiocho hectáreas, vein
te áreas, setenta y cinco centiáreas (28 
hectáreas, 20 áreas, 75 centiáreas). ■

Colada de la Macaria.—Anchura, diez 
metros (10 m.), y superficie aproximada, 
dos hectáreas (2 hectáreas).

Colada de las Sernas.—Anchura, diez 
metros (10 m.), y superficie aproximada, 
dos hectáreas, ochenta áreas (2 hectáreas, 
80 áreas).

Colada de los Santos o Camino de Va
lladolid.—Su anchura es de doce metros 
cincuenta ceníímeros (12,50 m.), y su super
ficie aproximada, de tres hectáreas, treinta 
y siete áreas, cincuenta centiáreas (3 hect
áreas, 37 áreas, 50 centiáreas).

2 .° La dirección, longitud, descripción 
y demás características de estas vías pe
cuarias, son las que en el proyecto de 
Clasificación se especifican y detallan.

3 .° En el caso de que desarrollo de 
planes de urbanismo o necesidades de
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ensanche de la población, afecten en cual
quier medida a las vias pecuarias que se 
clasifican, antes de su puesta en práctica 
deberá darse cuenta y Dirección General 
de Ganadería, con la suficiente antelación, 
para que resuelva lo que proceda.

Lo que comunico a V. L para su conoci
miento y oportunos efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.—Ma
drid, 19 de enero de 1960. —P. D., Santiago 
Pardo Canalís.—Ilustrísimo Señor Direc
tor General de Ganadería».

Valladolid, 2 de febrero de 1960.—El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña.

381

Servicio fle Conceniraciún Parcelaria

Delegación De Valladolid

AVISO
Se pone en conocimiento' de todos 

los interesados en la concentración 
parcelaria de 
(Valladolid), 
pública y de 
Decreto de 8 
redactado por el Servicio de Concen
tración Parcelaria el Antepro^ye*' 
de concentración, estará expues 
público, durante el plazo de tre. 
días hábiles, a contar del siguiente 
de la publicación de este aviso' en 
“Boletín Oficial” de la provincia 
durante el Riempo adicional que 
Servicio de Concentración Parcelaria 
estime preciso.

Durante el período señalado todos 
aquellos a quienes afecte la concen
tración podrán formular ante el re
presentante del Servicio de Concen
tración Parcelaria, en el local del 
Ayuntamiento, las observaciones ver
bales o escritas que estimen conve
nientes sobre el Anteproyecto.

Los documentos relativos al Ante
proyecto de la zona expuestos a dis
posición del público son los sñ 

• guientes: j -
a) Plano de la concentración ^n 

el que se reñejan los lotes de re:^- 
plazo asignados a cada uno de Ips 
propietarios en equivalencia de las 
parcelas de procedencia atribuídasto' 
los mismos. Las fincas reservadas fi
gurarán en el Anteproyecto como 
atribuidas a los mismos propietarios 
que las tenían anteriormente,

b) Resumen comparativo por pro
pietarios de las superficies de las 
antiguas y nuevas parcelas y de los 
valores convencionales corres
pondientes.

c) Servidumbres prediales que de
ben establecerse según las conve
niencias de la nueva ordenación de 
la propiedad.

Se requiere a los titulares de de
rechos y situaciones jurídicas que 
hubieren sido ya acreditados en el 
procedimiento' de concentración, con 
excepción de las servidumbres pre
diales, para que, de acuerdo con los 
propietarios afectados y dentro del 
lote de remplazo, señalen la finca, 
porción de finca o parte alícuota de 
la misma, según los casos, sobre las 
que tales derechos o situaciones ju
rídicas han de quedar establecidos 
en el futuro, apercibiéndoseles de 
que, si no acreditan su conformidad 
dentro del plazo señalado, la trasla
ción se verificará de oficio por el Ser
vicio de Concentración Parcelaria.

Se pone en conocimiento de los 
participantes en la concentración 
que el Ministerio de Agricultura por 
Orden de 26 de noviembre de 1959  
fijó Como superficie 5<í^í^a unidad ti

la zona de Castroponce 
declarada de utilidad 
urgente ejecución por 
de marzo de 1957, que

An'*

ei

el

po de aprovecha^^ 
cinco hectárf
de

de veinti- 
' y la 
gadío. 

■ deí 
.ormen- 

solicitar la 
.ides tipo de 

^^.omprometiéndose 
espetar la indivisi- 

de las mismas.
1 de febrero de 1960.— 

^^ jniero jefe de la Delegación, 
rico -Muñoz Durán.

404-298

Sl SDMUiinRacion nmiiopiii
■ "BARRUELO

Terminadas las operaciones de rectifica
ción del padrón municipal de habitantes 
con referencia al 31 de diciembre de 1959, 
queda expuesta al público en la Secretaría

BOLAÑOS DE CAMPOS

Cumplidos- los trámites reglamen| 
tarios, se saca a subasta la ejecto 
ción de la obra “Reforma de está 
Casa Consistorial”, bajo el tipo dÓ*=ís*s^^' 
cien mil trescientas veinte jyesetas'^
y noventa y siete céntimos a la baj’áí

El plazo para la realización de la 
obra será de seis meses. - contados a 
partir de la fecha del contrato.

Los pliegos, memorias, proyectos, 
pianos y demás estarán de manifies
to en la. Secretaría del Ayuntamien
to, durante los días laborables y 
horas de oficina.

‘ Los licitadores consignarán previa
mente en la Depositaría Municipal o 
en la Caja General de Depósitos o 
en sus sucursales, en concepto de 
garantía provisional, la cantidad de 
tres mil nueve ' pesetas con sesenta y 
y dos céntimos, y el adjudicatario 
presentará como garantía definitiva 
el importe del cinco por ciento de la 
adjudicación.

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se indica, se pre
sentarán en la Secretaría municipal 
durante las horas de diez a catorce, 
desde el siguiente día al de la publi
cación del primer anuncio, hasta el 
anterior al señalado para la subasta.

La apertura de plicas se verificará 
en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial, habilitada al efecto, a 
las 
en 
del 
del

doce horas del día siguiente al 
que se cumplan veinte, a contar 
inmediato al de la publicación 
anuncio en el “Boletín Ofiieiai” 

de la provincia.
Todos los plazos y fechas que se 

citan, se entenderán referidos a días 
hábiles.

Se hace constar que en el presu
puesto', debidamente aprobado, se há 
consignado .crédito suficiente para la 
ejecución de la obra de referencia.

Modelo de proposición

Don..., que 
de..., calle..., 
de identidad 
enterado del 
de... de 1960,

habita en..., provincia 
número..., con carnet 
número..., expedido..., 

anuncio publicado el... 
en y de las condiciones 

que se exigen para la realización, 
por subasta' de las de “Refor- 

historial”, se 
ión de las 

ma
compromete 
mismas

de este Ayuntamiento, por el 
quince días, para oír redamacic" 

.Barruelo, 27 de enero de 19c 
calde, F. Reglero.

de esta

ón al pro- 
mes facul- 

^'IS^ ’trativas 
cantidad 

^^e supo'ne res- 
jcitación una baja

El LICITADOR.

.^oiaños . de Campos, 1 de febrero 
de 1960.—El . alcalde, B. Collantes.

392-300

. COMPQRREDONDO

^^-Tertnifiada'S'-las operaciones de rectifica
ción- del,;pa.^ó^ municipal de habitantes 
de este término, con referencia al 31 de 
diciembre de 1959, queda expuesta al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamicn- 
to, durante el plazo de quince días, para 
oír reclamaciones.

Camporredondo, 27* de enero de 1960.
El alcalde, Aurelio Criado.

Í f 326-301

MCD 2022-L5



8 de febrero de 1960 3

í- 
() 
o 
e
e
7
3 
1 
i

1

CANALEJAS DE PEÑAFIEL

Terminada la rectificación del padrón 
de habitantes de este término municipal, 
con relación al 31 de diciembre de 1959, 
queda expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante quince días.
a fin de oír reclamaciones.

' ‘ Canalejas de Peñafiel, 27 
, 1960.—El alcalde, Teodosio

de enero de 
Sanz Fuente.

345-302

MUCIENTES el último día hábil anterior al de .'a

CASTROBOL

Solicitada la devolución de la fian
za definitiva del aprovechamiento de

apertura de pliegos y hora de las

pastos 'del prado de 
tos propios, por e b 
Antonio Martín C. « 
Valladolid, campañr 1 
blico en cumplimi 
88 del vigente Reg 
tratación de las C 
cales, a fin de que

trect.
í§ú condiciones 

nnizaciones
y pre
se ha-

> en là Secretaría
ñento, 
dos 

^*id hábiles de
'— oi tillo, 2 de, febrero

puedan presen? alcalde,"“A? "Sanz.

donde pe- 
durante los 
oficina. ,
de 1960.—El

' Tramitada'^ ' las 
les ’

efectos de recla-

no; 
aml 
al ;
Ayu 
quin 
tO' ej 
Régij 
maciones.

tarse las reclamaciones a que haya 
lugar en el plazo de quince días. i

Muciénfes, 2- de febrero de 1960.—■-
El alcalde. Donato Saravia. ’

396-307

' OLIVATÍES DE DUERO 

tt^n ^cumplimiento a lo ordenado- se 
Vhálía^é^Buosto al público en la Se-

391-310

■ Terminada la-rectificación del padrón
jríaun-ícÍj)aJ deshabitantes' de este término, 

confreféreheia al 31 de diciembre de 1959,

¡ ' "■Cástrobol, 1 de febrero de 1960.— 
' El alcalde, Justino- Redondo.

390-303

CORGOS DEL VALLE | 
‘*’'’''Se encuentra de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento y por espacioi de 
■quince días, expuestos al público los pa- 
dronessiguientes:

Padrón de arbitrio municipal de rústica, 
para el 1960.

Padrón de arbitrio municipal de urbana, 
para el año 1960.

Padrón municipal de tránsito de anima
les domésticos por las vías públicas muni
cipales, para el 1960.

1 Corcós del Valle, 27 de enero de T960.

cretaria de este Ayuntamiento, y 
por el plazo reglamentario, la rectifia - 
cación del padrón de habitantes §oá 
referencia al 31 de diciembre de 1(^9, 
al objeto- de oír reclamaciones. |

Olivares- de Duero, 25 de enero- de, 
i960.—El . alcalde, Lázaro Niño.

1 379-308

queda expuesta al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días hábiles, al objeto de oír recla
maciones..
■ Puras, 26 de enero de 1960. —El alcalde, 
Ubaldo Arroyó.

323-311

El alcalde.
327^304

,.,,QUINTÁNILLA DE ONESIMO

F0NTIH0YUEL0' 1
Terminadas las operaciones de rectifica

ción del padrón de habitantes de este 
término municipal, con referencia al 31 de 
diciembre de 1959, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días, al objeto 
desoír reclamaciones.

^. Fontihoyuelo, 28Me enero de 1960.—El
I .alcalde, Aurelio Pardo.

346-305

, GATONlDE CAMPOS
Hecha la rectificación del padrón de 

habitantes de este término, con relación al 
31 de diciembre de 1959, queda expuesta al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, para 
oír reclamaciones.

Gatón de Campos, 26 de enero de 1960. 
El alcalde, Ezequiel Alvarez.

347-306

PESQUERA DE DUERO

Terminadas las operaciones de recíifica- 
ción del padrón de habitantes de este tér
mino municipal, con referencia al 31 de 
diciembre de 1959, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamieg- 
to, por término de quince días, al objci?>
de oír reclamaciones. i

Pcsquera de Duero, 28 de enero de 19^0; 
el alcaide-Angel Andrés. -

♦PORTILLO

344-309

- De conformidad con lo que precep- 
■ túa el artículo 19 del vigente Regla

mento de Contratación municipal, a 
la hora de lad doce, del siguiente dí^ 
hábil en que se cumplan diez, tam<'-l 
bién hábiles, contados desde el si
guiente al en que aparezca esté, 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales la-subasta sexta 
del aprovechamiento de 1.530 cargas 
de ramaje de encina del monte 
“Llano de San Marugán”, que cubi
can 240,000 metros cúbicos, bajo el 
tipo de tasación de 10.000 pesetas.

Las licitaciones se verificarán por 
medio de pliegos cerrados, siendo 
preciso consignar el 3 por 100 para 
tomar parte en la subasta.

El plazo se iniciará con la publica- 
1 oión del primer anuncio y concluirá

En cumplimiento a lo ordenado se 
halla expuesto al público, en la Se- 
cretaría de este Ayuntamiento', y por 
el plazo reglamentario, la rectifica
ción del padrón de habitantes con re
ferencia al 31 de diciembre de 1959, 
al objeto de oír reclamaciones.

Quintanilla de Onésimo, 25 de ene
ro de 1960.—El alcalde, E. García.

389-312

HABANO'

Ultimadas las operaciones de recti
ficación del padrón de habitantes de 
este término, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de quin
ce días, a fin de oír reclamaciones.

Rábano, 28 de enero de 1960.—El 
alcalde,. Julio Valdezate.

325—313

SALVADOR- DE ZAPARDIEL

Terminadas las operaciones de rec
tificación del padrón de habitantes 
de este término municipal, con refe
rencia al 31 de diciembre de 1959, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, al objeto de 
oír reclamaciones.

Salvador de Zapardiel, 23 de ene
ro de 1960.-E1 alcalde, Pablo Galván.

328-314
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i

SAN PELAYO

Terminadas las operaciones' de rec
tificación del padrón municipal de 
habitantes, con referencia al 31 de 
diciembre de 1959, queda expuesta al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de quin- 

.. ce días, para mír reclamaciones.
San Relayo,J 27 de enero 

El alcalde. ¿ *
de 1960.

TORRE DE PEÑAFIEL VEGA DE VALDETRONCO

387-315

Ultimadas las operaciones de recti
ficación del padrón de habitantes del 
término, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, 
al objeto de oír reclamaciones.

Torre de Peñafiel, 28 de enero de 
1960.—El alcalde, P. 0. (ilegible).

1 388-318

'’'glNTA eWeMIA ■ DEL ARROYO

Terminada la rectificación del pa
drón de habitantes de este término 
municipal, con relación al 31 de di
ciembre de 1959, queda expuesta al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento, por quince días, para oír 
reclamaciones.

Vega de Valdetronco, 29 de enero 
de 1960.—El, alcalde, Zósimo del 
Barrio.

348—323

Rendidas las cuentas del Presu
puesto ordinario y de la Administra
ción del Patrimonio, correspondiente 
al ejercicio de 1959, se hallan de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, con los documen
tos qué las justifican y el dictamen 
de la Comisión de Hacienda, por el 
plazo- de quince días hábiles, a fin' 
de qúe durante el indicado plazo | y 
los ocho días siguientes, puedan ser 
examinadas y formular contra las 
mismas los reparos y observaciones 
que se consideren pertinentes.

Santa Eufeiíiia del Arroyo, 29 de 
enéro de 1966.-í—El alcalde, S. Santos.

365-316

ECIÉLA DE LA ORDEN i

Terminadas las operaciones de rec-^ 
tificación del padrón municipal de 
habitantes, con referencia al 31 de 
diciembre de 1959, queda expuesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por el plazo de quince días, para 
oír reclamaciones.

Torrecilla de la Orden, 2 de febre
ro de 196O.-Elj. alcaide,* Sotero Martín.

Í 393-319

TORRECILLA DE LA ORDEN:

VILLABRAGIMA

DE CAMPOS

Por los períodos reglamentarios,
se. hallan 
Secretaría 
siguientes

Padrón

expuestos al público en la i 
de este Ayuntamiento, lo^ 
docAmentos : 1
sobre ocupación de terres-

Habiendo sido aprobado por eáa 
Corporación municipal el Presupu^- 
to municipal ordinario, para el ejer-' 
oicio de 1960, queda expuesto^ al pw" 
blico en la Secretaría del Ayunta
miento', durante el plazo, de quince 
días, para oír reclamaciones.

■ Torrecilla Me, la Orden, 2 de febre
ro. de 1960.-BÍ Ricalde, Sotero Martín.

. 398-320

Terminadas las operaciones de la 
rectificación del' padrón de habitan
tes, con referencia al 31 de diciembre 
de 1959, se halla expuesto al público, 
juntamente con el -cuaderno auxiliar, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por el plazo' de quince días, al 
objeto de ser examinado y presentar 
las reclamaciones qúe estimen per- 

-tinentes. ,
Villabrágima, 28 de .enero de 1969, 

El alcalde, Eustaquio Valdivieso.
343-324

-vl ' •.■fe
' VILLACID DE CAMPOS

nos en la vía pública de 1959.
Padrón de la imposición municipal 

sobre vinos comunes o de pastos’
.TORRECILLA DE LA TORRE

de 1959.
Padrón 

cimiento 
de 1959.

Padrón 
cal sobre 

Padrón

sobre inspección 
sanitario de

del arbitrio con
perros de 1959. 
sobre tránsito

doméstic'os por vías 
de 1959.

Padrón sobre rodaje y

y recono- 
alimentos

fin no fis-

de animales 
municipales'

arrastre por
vías municipales de 1959.

Padrón por el aprovechamiento c^e 
los pastos, de la pradera de 1959.

Padrón sobre carruajes de lujo y 
velocípedos de 1959.

Lo;^ que se hace público por medio
del 
que 
nár 
lar

presente anuncio,, con el fin de 
los interesados puedan exami- 

los citados documentos y formu
las reclamaciones que estimen

justas.
.----.Tamariz de Campos, 27 de enero 
"Me 196O>---^E1 alcalde, Braulio Andrés.

331-317
4

Terminadas las operaciones de rec
tificación del padrón municipal de 
habitantes, con referencia al 31 de di
ciembre de 1959, queda expuesta al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de quin
ce días, para oír reclamaciones.
' 'Torrecilla dé la Torre, 27 de enero 
de 1960.—Él aícalde, V. Ramos. í

Terminada la rectificación del pa
drón municipal de habitantes de es
te término, referida al 31 de diciem
bre de 1959, , queda expuesta al pú- 
blico en la Secretaría del Ayunta
miento', por quince días, para oír re
clamaciones.

Valdenebro de los Valles, 28 de 
enero de 1960.—El alcalde, José Ma
ría Argúello.

395-322

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el pliego de condicio
nes que ha de servir de base en la 
subasta para el aprovechamiento de 
los pastos de los prados de propios 
de este Ayuntamiento, queda expues
to' al público en la Secretaría de este. 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
días, durante las horas de once a 
una, en los días hábiles.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en la Ley 
de Régimen Local, texto' refundido 
de 24 de junio de 1955, en su artículo 
312 3^ el 24 del Reglamento de Con- 
tratáción de las Corporaciones Lo- 
cales. _

Villacid Me ^¿Campos, 23 de eneró de 
1960.—El alcalde, Alfredo Collantes.

"•■^ ' VILLARDEFRADES

■ Terminada la rectificación 
drón de habitantes de este

242-325

del pa- 
término

municipal, con referencia al 31 de di
ciembre de 1959, queda expuesta en 
la Secretaría, por espacio de quince 
días, al objeto de oír reclamaciones. 
'^ViHardef'rades, . 24 de enero de

■.1960.—El mlcalde,-. Amós Pinilla.-
271-326
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